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PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

lata leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos ó le legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de t887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios red- 
b,a,11 «te Bo l e t ín  Of ic ia l , d' ^^rán que so fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

S®crc,arios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 Diciembre 1910).

" SBCCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr,: Visto el proyecto de bases genera

les para la redacción de los Reglamentos de 
Higiene, formulado por el Real Consejo de Sa
nidad:

Considerando que las mencionadas bases res
ponden cumplidamente al criterio que informa 
la Instrucción general de Sanidad y facilitará la 
redacción por las Juntas provinciales y muni
cipales de los respectivos Reglamentos á que se 
refieren señaladamente los artículos 26, 110 y 
111 de la dicha Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido disponer 
Que se apruebe el adjunto proyecto de bases 
generales para la redacción de los Reglamentos 
de Higiene, para todos los efectos determinados 
en la Instrucción general de Sanidad.

"   " 1 1 " bSTTrTiñ-.TTiir-T—arsTmi--- —r—n—n rrirme
De Real lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1910.—Merino.— 
Señor Inspector general de Sanidad interior.

BISES GENERALES 
para la redacción de los Reglamentos 

de Higiene.
La Instrucción de Sanidad vigente, establece en sus 

artículos 110 y 111 la necesidad de redactar Reglamentos 
municipales de Sanidad, cuyos preceptos sirvan de norma 
y señalen la línea de conducta á que deben ajustarse en el 
desarrollo de sus funciones loa Inspectores encargados de 
la aplicación, en las diferentes poblaciones, de loa preceptos 
de aquélla

La redacción de esos Reglamentos en cada localidad, ais
ladamente, y con independencia unos de otros, sin una 
orientación común y am una idea informadora única, traería 
como consecuencia lógica la existencia de una serie de tra
bajos y de disposiciones encaminadas todas, sin duda algu
na, al mismo fin, pero recorriendo caminos diVeraoa, em- 

- picando procedimientos distintos y aplicando métodos di
ferentes, siendo la resultante de esa diversidad de medios 
una falta de unidad imposible de admitir en esta clase de 
disposiciones.

La única manera de evitar ese grave inconveniente, es 
fijar una pauta precisa á la que deban atenerse los encarga
dos de la redacción de esos Reglamentos; puntualizar, de 
una manera indudable y clara, los puntos que deben tocar
se y el desarrollo que cada extremo ha de tener; regular da 
antemano la amplitud y el alcance que es preciso dar á esas 
disposiciones para que con esos datos sen más fácil y más 
sencillo á ii.s futuros redactores, aplicando ceas indicaciones 
y esos consejos a la confección de sus Reglamentos respec
tivos, llenar su cometido, dedicando toda su atención á 
aquéllas disposiciones especialísimns y derivadas de las- 
condiciones de localidad que son indispensables y que ha
brán de constituir la característica propia de cada uno de 
esos Reglamentos.

La Autoridad superior en materias de higiene ellas pre.
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vincias reside en el Gobernador, asesorado en caso de ne
cesidad por el Inspector y la Junta provincial de Sanidad.

II i
ATMÓSFERA

a) Por los Laboratorios municipales se verificarán los 
análisis periódicos, quimicos y bacteriológicos del aire at
mosférico;

¿y Estos análisis se harán, por lo menos, uno cada se
mana, en tiempo normalj diarios, en caso de epidemia. Sus 
resultados se publicaran semanalmeute, deduciendo en la 
época oportuna los resúmenes mensuales, estacionales y 
anuales;

c) Se prohíbe terminantemente la corta de árboles en el 
interior de las poblaciones sin previa información que jus
tifique la medida. Se facilit ira, en cambio, por todos los 
medios posibles, la reposición de los que, por cualquier mo
tivo, hubieran desaparecido. . . i

¿) Se limitará el número de conductores eléctricos á 
alta tensión, descubiertos, por la vía pública, disponiendo 
que los de teléfonos y luz eléctrica vayan cubiertos con 
substancias aisladoras; , ,

e) Se prohibirá en el interior de las poblaciones toda 
chimenea de fabrica ó establecimiento análogo que no con- ' 
suma de una manera completa sus humos.

TERRENO
a) Por los laboratorios municipales se procederá á lie' 

var á cabo un estudio minucioso y detenido d 1 terreno en 
el que se encuentre edificada la población, determinando su 
naturaleza, composición, porosidad, permeabilidad al agua 
y a los gases, composición del aire interpuesto, profundi
dad de la capa de agua subterránea, termalidad y propor
ción y clase de las bacterias que en él se encuentren.

Estos estudios se repetirán periódicamente, de tal m»ne- 
rn, que lleguen a reunirse datos completos que permitirán, 
en tiempo de epidemias, estudiar las condiciones de propa
gación de estas, por si alguna influencia ejerce, en este sen
tido, la natuialeza y condiciones del terreno.

IV
AGUAS

a) Por los laboratorios municipales se efectuarán análi
sis periódicos de las aguas de alimentación de las poblacio
nes, asi desde el punto de vista químico como del micro- 
biológico; esos análisis se repetirán, cuando menos, ocho ve
ces al mes, en épocas normales, publicando los resultados y 
deduciendo, en las épocas correspondientes, las cifras me
dias mensuales, estacionales y anuales.

En épocas de epidemias ó en las que exista el temor fun
dado de que pueda desarrollarse alguna enfermedad que re
vista este carácter, esos análisis se efectuaran diariamente.

6) En el caso de que exista una canalización general 
para la distribución del agua de que se surtan las poblacio
nes, se vigilara cuidadosamente eaa canalización puta evi
tar todo nesgo de contaminación. Las canalizaciones debe
rán construirse lo mus alejadas posible de las alcantarillas, 
desagües de las casas y depósitos de materias orgánicas de 
todas ciases, y utilizando para las tuberías materiales com
pletamente impermeables, de preferencia el hierro, cubier
to por el exterior con brea, asfalto ó cemento;

c) En el caso de existir depósitos para el agua potable, ; 
se construirán con substancias inatacables por aquel liqui- ! 
do; estarán perfectamente cerrados, pero de tal manera ' 
que su apertura para la limpieza periódica sea fácil, y se . 
situaran a cubierto de la irradiación directa del sol y sepa
rados de todo conducto de evacuación de aguas residuárias;

d) No podrá utilizarse para la bebida el agua de ningún 
pozo ni aljibe que no estén alejados de una manera conve
niente de todo retrete, alcantarilla, estercolero ó cualquier i 
depósito de inmundicias;

e) Los pozos y aljibes estarán perfectamente tapados, y 
la superficie del terreno que rodee el orificio de aquéllos en 
uu área de dos metros de radio, revestida con una capa de 
cemento, íntimamente unida con las paredes del pozo y 
con una inclinación marcarda hacia la periferia. La unión i 
de esta capa con las paredes deberá presentar una superfi- [ 
cié cóncava;

D Al llenar los aljibes se cuidará de que no penetre en । 
ellos la primer agua de lluvia que se recoja;

g) fie prohibirá lavar en las fuentes que existan en las

casas, lo mismo en el patio que en los pisos, así como des
tinarlas á otra aplicación que la de tomar el agua necesa
ria para los usos domésticos.

/í) Se prohibirá del mismo modo beber directamente 
agua del caño de estas fuentes; el que quiera utilizarlas 
con este objeto, llevara siempre un vaso ó vasija apropiada;

i) El agua de los pozos ó aljibes se extraerá precisamen
te por medio do bombas elevadoras; de permitirse el uso 
del cubo, se exigirá que éste no se emplee en ningún caso 
mas que para el referido objeto;

y) Se prohibirá el empleo del plomo para la construc
ción de los depósitos destinados á contener el agua que 
haya de usarse para la alimentación;

A) Las alcantarillas, atajeas y conductos de bajadas de 
los retretes, deberán estar, cuando menos, á dos metros de 
las tuberías de conducción de agua potable.

v
VÍA PÚBLICA

a) La altura de las construcciones particulares, en rela
ción con el ancho de las calles, será la siguiente:

ANCHURA DE LAS CALLES
Altura 

de los edificios.

Menos de fi metros........................................ 6 metros.
De fi ¿ 8 » ...................................... 8 »
De 8 a 10 > ................................... 10
Da 10 á IES > .................. .. 12 £
Da  15 á  20 » . . .................... ............ 16 »
De mas de 20 » ...................................... 20 »

6) Se procurará que la orientación de las calles princi- 
jniles que se abran nuevamente sea de Norte a Sur, y que 
su trazado sea el mas recto posible;

c) Se procurará emplear para el pavimentado de las ca
llos el sistema que mas asegure su impermeabilidad. En 
todos los casos se sentará sobre un afirmado que reúna esta 
condición;

d') La limpieza de las calles se hará empezando por el 
riego de la vía pública con agua en tiempo normal, y con 
soluciones de permanganato de potasio ó de calcio al 1 por 
1.000 ó de creoüna al 50 por LOGO en tiempo de epidemia 
y el barrido ulterior;

s) Los riegos sucesivos se harán con mangas provistas 
de lanzas, cubas ó cualquier otro mecanismo de fácil trans
porte, que esparza el liquido en lluvia fina, para evitar que 
se levante polvo y queden encharcadas las calles;

/■) 1a )h  porteros de las casas y los dueños de las tiendas, 
en la linea que ocupen éstas, y durante el tiempo que estén 
abiertas, responden del trozo de acere que corresponde á 1» 
fachada de la casa; en tiempo de nieves cuidaran de levan
tar ésta y reuniría en el borde libre de la acera, en seguida 
que concluya de caer;

g> Se prohibirá sacudir en la vía pública alfombras, ves
tidos, esteras, etc., después de las siete do la mañana en 
verano, y de las ocho en invierno;

/í) Se prohibirá igualmente arrojar ni depositar en la vía 
pública, fuera de las horas de limpieza de la misma, las ba
suras de las casas y los residuos y barreduras de las tien
das. En ningún caso se permitirá verter aguas sucias de 
lavado ó limpieza;

í) Por los encargados de la limpieza de las calles se con
ducirán a las bocas de las alcantarillas donde existan ó se 
recogerán en depósitos cerrados, para conducirlos á loa ver
tederos ó lugares señalados al efecto, los residuos excre
menticios de las caballerías y animales que circulen por las 
calles, á medida que se depositen, aprovechando el primer 
riego ó la pr.mera limpieza para hacerlos desaparecer. , .

Seria muy conveniente la adopción, por los municipio9 
que contaran con recursos para ello, de uno de los procedí 
mientos actualmente en uso, para la destrucción por el fue
go de las basuras de la población; . .

y) Guando por las Compañías de alumbrado (eléctrico 
ó por gas), de tranvías, de teléfonos, de conducción de 
aguas ó por los mismos Municipios para sus obras de al
cantarillado, empedrado, etc., se levante una parte de 
vía pública, removiendo el terreno, se procederá diariamen
te a regar las tierras sacadas al exterior con una solución 
5 por 100 de creolina ó cresilol, ó al 10 por 100 de sulíát 
de cobre, de manera que se humedezcan por igual las su-
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perficies puestas al descubierto. Este riego será por cuenta 
de la Sociedad ó entidad que ejecute ó haga ejecutar la 
obra;

A) En las poblaciones en que no exista sistema de ai- ; 
cantariliado, los pozos negros, depósitos, pozos Mourus, et
cétera, que se utilicen para reunir ios productos excremen- ; 
.ticios de la vida de los habitantes, estarán construidos de 
tal manera, que esté asegurada su completa impermeabili
dad, siendo su revestido interior completamente liso, sus 
dimensiones estarán de acuerdo con el volumen de mate- : 
rias que deban recibir, y se exigirá su absoluta incomuni- 1 
Cación con el interior de las habitaciones.

El vaciado de estos depósitos se hará en las horas que ' 
resulten menos molestas para el vecindario, y siempre pre- i 
via una desinfección por medio de la cal viva ó el sulfato 
ferroso.

Vi
CONSTRUCCIONES

a) Se examinará el terreno, en el que trate de edifi- i 
caree una casa, antes de proceder á los trabajos; si fuera hú- ■ 
medo en exceso, se procederá al drenaje en forma, llevando 
la conducción de aguas recogidas a la alcantarilla ó cauce 
más próximo; en estos terrenos se exigirá que los muros 
de cimentación estén protegidos contra la humedad por al
guno de los medios conocidos en el dia (fosas de aireación, 
capas aisladoras de los muros, ladrillos perforados etc.);

6) En donde exista sistema de alcantarillado, es obliga
toria la unión de las bajadas y conducciones de las casas 
con aquél; tuda casa nueva deberá disponer de dos canali
zaciones de descarga; una para las aguas llovedizas y las 
de lavado de las habitaciones (pilas de las cocinas, lavabos 
y baños), y otia para las procedentes de los retretes;

c) Los patios generales do las casas de nueva edificación 
deberán tener, cuando menos, tres metros de lado en las de 
un solo piso, cuatro en las de dos, seis en las de tres y ocho 
en las que excedan de esta última cifra.

Los patios de desahogo para las cocinas y retretes ten
drán, cuando menos, dos metros rielado;

¿) Cada habitación independiente en cada piso deberá 
tener, cuando menos, un letreto alumbrado y ventilado, 
respectivamente, por una ventana especial de 90 centíme
tros cuadrados de superficie útil; esa ventana se comunicará 
directamente con el exterior;

í) Donde sea posible, por existir distribución general de 
agua para la ahmentución, esos retretes estarán provistos de 
water-closets, con su dotación necesaria de agua de un 
modelo que asegure la incomunicación completa de las hn- 
bitaciones con la conducción general;

/) Todas las conducciones de descarga de aguas de lim
pieza ó fecales de las casas estarán provistas de sifones, en 
su unión con la conducción a las alcantarillas, pozos negros 
ó cualquier otro sistema de colector usado en la localidad;

^) Donde exista servicio general de suministro de aguas, 
toda casa de nueva edificación tendrá, cuando menos en el 
patio, una fuente que no deberá servir, en ningún caso, 
para más uso que para tomar de ella el agua precisa para 
el consumo de ios vecinos. Queda prohibido lavar, fregar 
ni hacer ninguna otra operación domestica en la referida 
fuente;

A) Las construcciones y su distribución deben estar en 
fel conjunto y en cada local destinado a ser habitado, y dis
puestas y divididas de tal suerte, y hechas con tales mate
riales, que la luz y el aire encuentren libre acceso, y que la 
habitación sea bien seca; a esto efecto conviene que las pie
zas que hayan de ser ocupadas con mus frecuencia y por 
más tiempo, y las > Icobas, tengan exposición al Mediodía, 
mientras que las escaleras, las cocinas, los comedores y los 
retretes la tendrán al Norte ó al Este;

í) Todos los locales en los que se duerme, permanece 
habitualmente y trabaja, lo mismo que la cocina, deben te
ner ventanas que abran directamente al exterior;

y) Las alcobas deberán tener una éapacidad que asegure 
por lo menos ocho metros cúbicos de aire por individuo 
que haya de utilizadas; ee prescindirá en ellas de toda clase 
de cornisas y escocias; los ángulos de unión de las paredes 
entre si y de éstas con el techo, serán redondeados y aqué
llas y éstos se blanquearán, estucaran ó pintarán al óleo;

A)" Ningún sotano puede ser, en totalidad ó en parte, 
habitado en las casas de nueva edificación. En las antiguas ■ 
podrá tolerarse esta aplicación, siempre que las piedras i 
renúan las condiciones siguientes: 1

L8 Tener, cuando menos, 21& m. de altura y de ellos,

siquiera. 0‘90 m. por encima del nivel del suelo exterior.
2 .a Tener los pisos y las paredes impermeables y bien 

saneados.
3 .a Tener una ventana de 0 90 m. de superficie útil por 

cada diez metros cúbicos de capacidad de la habitación;
/ ) No se permitirá habitar ninguna bohardilla que ten

ga menos de 2 15 m. de altura media, y cuya iluminación 
y ventilación natural no estén bien aseguradas;

m) El revestido interior de las pare-íes, techo y suelo 
de las habitaciones deberá mantenerse limpio y en buen es
tado; para el solado se preferirán los materiales impermea
bles (baldosín bien cocido, cemento comprimido, mo
saico ó madera cubierta con barniz adecuado:) las paredes 
y techos se blanquearan, estucaran ó pintarán al temple ó 
al óleo. El blanqueado se renovará, cuando menos, una vez 
«1 año; el pintado y estucado, una vez cada cinco años;

«) En los edificios, sea cual fuere su clase, destinados 
para ser habitados, la altura de las habitaciones se ajusta
rá á las mínimas siguientes:

Pisos bajos, 2'GO m.
Idem entresuelos y primero, 2'80 m.
Los demás pisos, 2 60 m.
El fondo de las habitaciones no podrá exceder del doble 

de su altura;
o) No se permitirá alquilar ni habitar ninguna casa de 

nueva construcción mientras no hayan transcurrido seis 
meses (de Octubie á Abril) en invierno y cuatro (de Mayo 
á Septiembre) en verano, como nníximun, desde la termi
nación de las obras. Esos periodos podrán reducirse á un 
minimun de tres y dos meses, respectivamente, en relación 
con las condiciones climatológicas de la localidad.

VII
ALIMENTOS

«) Se prohibirá la venta de todo artículo alterado ó en 
midas condiciones de consumo;

6) De la misma manera se prohibirá la venta de nin
gún articulo cuya conservación se haya tratado de asegu
rar por medio de alguna substancia ó compuesto de los 
considerados como antisépticos;

c) Se prohíbe vender, con perjuicio del comprador, todo 
alimr-nto que no sea de la calidad pedida por éste, que 
no esté constituido por los elementos que normalmente en
tren en su composición y que no tenga el peso que le co
rresponda;

¿) Todo lo relacionado con las materias comprendidas 
en este grupo, se ajustará á lo dispuesto en el Real decreto 
sobre represión defraudes en las substancias alimenticias, 
de 22 de Diciembre de 1908.

VIII
PANADERÍAS

a) Ninguna persona menor de diecisés años puede estar 
empleada en una panaderiu entre las nueve de la noche y 
las cinco de la mañana;

é) En las poblaciones de más de 5.000 habitantes, loa 
techos y las paredes de las panaderías, corredores y despa
chos deberán estar blanqueadas á la cal ó pintadas al óleo, 
con tres manos.

En el primer caso ee renovará el blanqueo cada seis 
meses

En el segundo el pintado debe repetirse cada siete años, 
cuando menos; los techos y las paredes de los locales pin
tados se lavarán con agua y jabón una vez cada cuatro 
meses.

c) Queda prohibida la existencia de dormitorios en las 
talmnas para el personal auxiliar de las mismas;

¿) El agua de los pozos ó fuentes de las panaderías se 
analizará periódicamente, suspendiendo el trabajo y despa
cho en cuanto se note la menor contaminación en ese liqui
do, hasta que se haya corregido la causa que la produjera;

«) Se prohibirá igualmente en las tahonas calentar lus 
hornos con maderas viejas procedentes de derribos, sobre 
todo si han estado pintadas, como asimismo el empleo de 
carbón de piedra ó cok. sea cual fuere su procedencia;
/) Se prohíbe el empleo de muelas ó piedras emploma

das partí la fabricación de harinas.
IX

VAQUERÍAS

a) No se podrá abri r al ] úibeo nirguna VBqucrÍR ni des 
pacho de leche sin que ee demuestre que él ó los establos.
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la habitación en que se deposita la leche están bien alum
brados, ventilados, limpios y provistos de la dotación de 
ligua necesaria.

¿) Los establos para vacas deberán tener tal espacio que 
resulten 20 metros cúbicos de aire por vaca, y 8 por cabra 
u oveja los de estos últimos animales.

c) Las jarras, garrafas y demás utensilios estarán per
fectamente limpios. Los que sean estañados lo estarán con 
estaño fino y cubriendo por completo el cobre;

rf) En el momento en que en una vaquería se declare 
una enfermedad en el ganado, queda prohibido mezclar la 
leche de las vacas enfermas con la de las sanas y emplearla 
como alimento para el hombre A los animales se les podra 
dar, pero sólo des mes de cocida;

») Toda persona atacada de una enfermedad contagio
sa ó que haya estado recientemente en contacto con un 
enfermo de esta clase, no debe ordeñar los animales ni 
tomar parte, de ninguna manera, en los cuidados y traba
jo de las lecherías hasta que luya pasado un plazo de tiem
po que fijará, bajo su responsabilidad, el Médico encargado 
de la asisteucin;
/) Eq  ningún caso se autorizará, en lo sucesivo, la 

apertura de ninguna vaquería ni establo eu el interior de 
las poblaciones, como no sea en edificio construido á propó
sito. f H ।

X i
• i

LAVADEROS Y BAÑOS

a) Todas las ropas procedentes de enfermos contagiosos 
que hayan de darsé á lavar, serán desinfectadas p ovia
mente por inmersión durante veinticuatro horas en una so
lución desinfectante colocada en una tina de madera con su 
tapa; esa inmersión deberá hacerse en la.misma casa del en
formo, y cuando esto no fuera posible (por las condiciones 
de esa casa), en un local destinado al efecto por el Ayunta- ■ 
miento de la localidad y bajo la vigilancia y dirección del i 
Jefe del Laboratorio municipal, ó en su defecto, del Inspec- 
tcr municipal de Sanidad.

En todas las casas de baños deberá existir una estufa de 
esterilización, de un metro cúbico de capacidad, cuando 
menos, para la desinfección de las ropas (sabanas, toallas), 
que se entreguen á los bañistas. Lo mismo se hará con ios 
peines, cepillos, etc.;

ó) Las pilas se enjuagarán, después de bien lavadas, una 
vez teimmado cada servicio, con agua bórica al 5 por 100;

c) Queda prohibido á la dueños de establecimientos de 
baños ue aseo y de placer, bajo su responsabilidad especial, 
la admirion de bañistas que presenten alguna enfermedad 
contagiosa. Estos deberán presentarse en los estableci
mientos de baños medicinales, cuyo personal facultativo 
tomará las medidas necesarias para prevenir el contagio.

XI
VIVIENDAS ECONÓMICAS Y CASAS PARA OBREROS

o) , Las habitaciones destinadas á dormitorios tendrán 
las dimensiones necesarias para asegurar ocho metros cú
bicos de aire por individuo y ventilación directa del ex
terior.

6) Un Reglamento especial determinará el número má
ximo de habitantes que puede tolerarse en cada casa desti
nada á obreros, teniendo en cuenta sus condiciones de edi
ficación y la capacidad de sus locales;

c) En toda casa de esta clase existirán por lo menos 
una fuente en el patio principal y otra en cada uno de los 
pisos, en el sitio más cómodo, para que puedan servirse de 
ella todos los vecinos;

¿) Queda prohibido lavar en estas fuentes ni utilizarlas 
Para otro uso que el de tomar el agua necesaria para los ser
vicios domésticos;

í) Queda igualmente prohibido beber agua directamente 
del caño de estas fuentes; el que quiera utilizarlas con este 
objeto llevara siempre un vaso ó vasija apropiada;

/■) Los propietarios de estas casas están obligados á 
blanquear todas las paredes y techos dos veces al año, en 
época normal, una en la primera semana de Marzo y otra 
en la primera de Octubre; la falta a esta disposición se cas
tigara de la misma muñera que se ha dicho eu el artículo 
análogo referente a las casas de dormir;

^) Eu todos los pisos y en los patios se establecerá el nú
mero necesario de icater-closeU de descarga automática, con 
su dotación de agua correspondiente y en hab-tación aislada 
J ton ventilación directa del exterior, para el servicio de

los vecinos. Este número no será nunca menor de uno por 
cada diez habitantes.

i) En todos los pisos se colocará una pila de pie ira arti
ficial y del tamaño conveniente, con su desagüe especial y 
su dotación de agua correspondiente, para que los vecinos 
puedan utiilizarla en el lavado de sus ropas.

XII
c a s a s  d k  d o r mir

a) Las casas de dormir no podrán recibir un número de 
personal mayor del que permita la cubicación de las habita
ciones destinadas a este objeto; esta cubicación será tal, 
que asegure ocho metros cúbicos de aire por individuo. ’

ó) Los dormitorios se establecerán con separación abso
luta de sexos;

c) Cada dormitorio tendrá ventilación directa exterior 
por ventanas o balcones, en la proporción de una por cada 
20 metros superficiales; esas ventanas deberán tener por lo 
menos, l“20 metros de abertura útil, sin contar el marco;

tí) En todas las casas de dormir deberán establecerse la
vabos de fundición esmaltada ó marmol, con agua corrien
te para uso de los que á ellas acudan; esos lavabos esteran 
en la proporción de uno por cada diez asistentes;

| <) Igualmente debaran tener water-closets, en número
cuando menos, de dos, uno para cada sexo, debidamente se
parados y con la dot-cióp necesaria de agua;

/) Los techos y bis paredes de todas las habitaciones de 
estas casas se blanquearan dos veces al año. por cuenta de 
sus propinarlos: una en la primera semana de Marzo y otra 
en la primera de Octubre;

A1) No se autonzaiá la apertura de ninguna casa de dor
mir que no reúna las condiciones citadas; las ya existentes 
se ajustaran á ellas en un plazo máximo de seis meses.

XIII
ESCUELAS

a) Se elegirán para instalarlas casas bien orientadas de 
preferencia al Mediodía, con las habitaciones en primer piso 
ó en bajo, pero en este último caso sobre sótauos bien ai
reados y secos, con ventilación suficiente y fácil y con ilu
minación lateral; tendrán las paredes y el techo pintados 
al oleo en color verde duro ó amarillo pálido, y el piso de* 
modera de pino, barnizado con aceite de linaza hirviendo 
una superficie que represente, cuando menos, 90 decíme- 
t'OS cuadrados por alumuo y una altura mínima de 3 50 
metros.

6) En todo local destinado á Escuela y en habitación 
especial se mstalaran bivubos fijos eu la pared, de jofaina 
basculante ó con vaciado automático, de hierro esmaltado 
y mejor aún de porcelana, con la dotación de agua necesa- 
lia para el servicio de los alumms, y el jabón y las dota- 
cionos indispensables; aquél se renovará cuando sea preci
so y éstas se cambiaran por otras limpias dos veces por 
semana . . r

(?) Habrá en esos locales los water-closets necesarios, 
dispuestos de manera que los niños se vean obligados á 
sentarse sobre la taza ó recipiente, nc pudiendo en ningún 
caso subirse sobre él: el funcionamiento de los depósitos de 
agua de esos aparatos sera automático.

</) Las ventanas de la clase se abrirán completamente 
por espacio de cinco minutos en invierno y diez eu verano, 
después de cada hora de permanencia de los alumnos. Du- 
raute este tiempo pasarán éstos á otra habitación, no vol
viendo á la clase hasta que se hayan cerrado las ventanas 
en invierno.

í) Se elegirá un mobiliario, entre los numerosos mode
los hoy existentes, que impida toda posición viciosa en el 
alumno.
/) Se dispondrá una fuente para que los niños puedan 

beber el agua que deseen. Con este objeto y al lado de 
aquélla se tendrá siempre una taza de hierro esmaltado, 
que dos veces al día, cuando menos, se sumergirá durante 
media hora en agua hirviendo, después de haberla limpiado, 
por los medios ordinarios.

g") La limpieza de los locales destinados á Escuelas se 
efectuará fuera de las ho-as de clase, sustituyendo el barri
do por el empleo de paños humedecidos
. A) La temperatura de las clases no debe ser en invierno 
inferior á 14.° ni superior a 18°. Para conseguir esto se dis
pondrá de un s'stema de calefacción, el mas peifeccionado 
posible dentro de los recursos de la localidad, pero que debe 
reunir necesariamente las condiciones de no viciar el aire
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[6 las clases ni exponer a los alumnos á accidentes por el 
uego. ,
t) No se consentirá la asistencia á las Esceelas dealum- 

Do b atacados de enfermedad contagiosa, incomoda, repug
nóte ó peligrosa. Serán especialmente vigiladas las afec
ciones cutáneas de naturaleza parasitaria y especialmente

sarna y las tiñas, debiendo reconocer el Inspector pro
vincia ó el municipal, según los casos, á todos los alumnos 
'•m pronto como se dcscunra el primer caso, retirando de 
l’* clase al atacado y procediendo inmediatamente á la de- 
siofección del local. ,

y) El tiempo mínimo que deberá tardar en volverá la 
Escuela un alumno atacado de enfermedad contagiosi, será 
'le cuarenta días para los casos de viruela, escarlatina y tos 
forina; de veinte dias para los de difteria, y de quince 
Para los de sarampión.

En todos estos casos, asi como en los de fiebre tifoidea, 
Se exigirá, para recibir nuevamente al.niño en la Escuela, 
Certificado medico en el que conste que no existe ya peligro

Contagio, y que se han tomado todas las medidas neee- 
Ban&B de desinfección con sus ropas, libros y cuadernos.

A) Los niños en cuya casa haya ocurrido aigúu caso de 
enfermedad contagiosa, no podran volver a asistir a las 
Clases sin presentar ceitificado médico de no haber tenido 
Contacto con el enfermo, y de que no presentan síntomas <le 
Contagio. ., ,

/) Queda prohibida la costumbre establecida en algunas 
localidades de que los alumnos ucompam n a luS entierros 
'h | ci ni [> ñ< i < s fidlecidis de eifimecad contagiosa, in- 
^cumsa ó epidémica.

No se admitirá ningún alumno en las Escuelas publicas 
•ti privadas, Colegios y Establecimientos dei Estuau, la Di 
Putación ó el Municipio, que no presenten el documento 
ei> que conste que ha sufrido la vacunación ó revacunación, 
8cgún su edad.

XIV
Ca f é s

a) Se exigirá que en todas las vidrieras, asi interiores 
Como extenoies, sean movibles hacia adentro los vidrios 
Superiores para facilitar la ventilación del local.

6) Para la instalación de las bombas que en algunos 
Cafes se utilizan pan» subir la ce i veza desde las cuevas al 
•Dustrador de despacho, se tendrán presentes las siguientes 
disposiciones: .

1 .a Los tubos que conducen el liquido deben ser de vi
drio Ó de estaño fino. .

2 ." El aire destinado á suministrar la presión se toma
rá, por un tubo especial, de ios patios, a una altura mim- 
•ba de seis metros sobre el nivel del piso del mismo patio; 
e8e tubo tendrá su extremo libre encorvado h.cia abajo, 
J el orificio de entrada estará obturado con un tapón de 
"Igodón hidrófilo, que se renovara cada ocho días.

3 .a La limpieza de todo el aparato se verificara, con in
tervalos regulares, cuando mas cada quince dius.

4 .a Estus mismas disposiciones regirán para los hoteles, 
restaurante, tabernas, merenderos, etc.

XV
Fa b r ic a s  y  e s t a b l e c imie n t o s  in s a l u b r e s , pe l ig r o s o s ó

INCÓMOD ;8
a) Se cumplirán estrictamente las disposiciones consig- 

rindas en las Ordenanzas y Reglamentos municipales y de 
Policía U'bana, referentes a la instalación y explotación de 
‘Os establecimientos de esta clase, sin perjuicio de lo pre
venido en relación con ellos en las leyes sociales hoy vi- 
Kentes. ,

6) Las aguas residuales nocivas de las fabricas, se dis
pondrá que sean purificadas antes de incorporarse a las 
“guns públicas.

c) Las fabricas de hielo emplearán para elaborar éste 
Exclusivamente aguas potables, asi desde el punto de vista 
'luimico como del bacteriológico, y mejor todavía el agua 
Procedente de las condensaciones de las calderas de vapor, 
^Cogida al efecto y conservada en recipientes especiales, 
^atoa debe au estar construidos con hierro galvanizado ó 
fc8tnüu, con estaño de U90 milésimas.

XVI
. CEMENTERIOS

a) Se estudiará á la mayor brevedad posible la situación 
y emplazamiento de ios actuales cementerios, examinando • 

su orientación, distancia á las habitaciones, y muy esne- 
cialmente la naturaleza y composición de las aguas de fil- 
tració'i de los mismos, analizándolas detalladamente y pre
cisando la distancia á que de ellos pasan los conductos ó 
cañerías de aguas potables, caso deque existieran en las 
inmediaciones, pura poner en claro si esas filtraciones pue
den influir en la composición de éstas

í) Caso de que esa contaminación fuera posible, se esta
blecerá un sistema de saneamiento del suelo del cementerio, 
llevando las aguas resultantes por el camino mas corto y en 
b-s mayores condicionas de uisl miento, a la alcantarilla ó 
corriente de agua de evacuación mas cercana.

c) Por los Municipios que cuenten con recursos para 
ello, se estudiara el medio de instalar en cada cementerio un 
horno crematorio en el que se distnbu'rnn todos los restos 
que hoy se confían a la fosa común, transcurrido el tiempo 
que señalan las disposiciones v'gemtes en la materia.

d' ) Queda prohibida toda visita en épocas fijas del año a 
los cementerios, y mas especialmente en época de epidemia.

e) Se dispondrá que en tiempo de epidemia se cubra 
cada cadáver que se sepulte con una capa de cal viva de 
50 centímetros, cuando menos, de espesor.

XVII
DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS

a) Se prohibirá escupir en el suelo en todos los lugares 
públicos de reunión, iglesias, teatros, Cafés, escuelas, fabri
cas, oficinas, coches, tranvías, etc., y en las aceras de la vía 
pública A este efecto, se dispondrá que en todos estos si
tios se coloquen, distribuidas profusamente, escupideras 
metálicas conteniendo serrín de madera empapado en solu
ción al 5 por 100 de sulfato de cobre, y rótulos ó carteles 
en los que. con letras Lien visibles, se recuerde este precep
to; esos recipientes se vaciaran las veces que fuere nece
sario al día, en uno mayor, cuyo contenido o bien se arro
jara por las mañanas en la alcantarilla mas cercana aña
diendo, para hacer mas fácil y completa esta limoiezu, la 
cantidad precisa de solución de sulfato de cob’e para dar 
fluidez a la mezcla, o bien se destruí a por el fuego donde 
no hubiera alcantarillado. .

Sera conveniente que esta precaución se adopte también 
en los comercios, hoteles, escaleras y habitaciones de las 
casas particulares, y, eu una palabra, en todas partís, pues
to que. ademas de constituir uc habito de limpieza, es una 
precaución importantísima para prevenir el contagio de al
gunas enfermedades graves.

6) Sera obligatorio el blanqueo, estucado ó pintado de 
aquellas habitaciones en las que hubiera permanecido un 
atacado de enfermedad contagiosa: esas operaciones se efec
tuaran después de una desinfección previa de esas paredes 
y techo por medio de la solución al 1 por 1.000 de sublima
do ó del formaldehido, y los gastos producidos se abonaran 
por mitad entre el inquilino y la Administración municipal, 
si aquél contara con tecuisos para ello, ó entre esta última 
y el propietario de la cusa en el caso contrario.

c) Las Administraciones central, provincial y municipal 
exigirán que todos sus dependientes y las familias de éstos 
sufran la vacunación y la revacunación en tiempo oportu
no, reclamando el comprobante de haberlo efectuado, que 
se entregara por las oficinas encargadas de este servicio.

í/) Por el Estado, la D.putación y el Municipio se pro
cederá en la épocas oportuna a la vacunación y revacuna
ción del personal que de ellos dependa.

í) La vacunación y revacunación serán gratuitas para 
todas aquellas clases de la sociedad cuyos medios no les 
permitan abonarla pequeña cantidad que debe fijarse como 
retribución por esta cb se de servicios.

/) En tiempo de epidemias se prohibirá la costumbre 
de ia pe>maneucia de los cadáveres en b-s casas. Esta pro
hibición se aplicará, en tiempo i oimal. sitmpie que se tra
te de fallecimiento por enfeunedad infecciosa.

g ) En tiempo de epidemias se aplicaran con todo rigor 
las medidas necesarias para asegurar el aislamiento en b u s  
casas, y de no ser esto posible, en hospitales especiales de 
los enfermos.

A) En la Casa en que ocurra un c»so de enfermedad con
tagiosa, se tomarán las precauciones siguientes:

1 .a Se desinfectaran dos veces al día, cuando menos, los 
retretes, vertiendo en cnd-i uno v de una sola vez 10 litros 
de soiucióu de sulfato de cobre al 5 por 100

2 .a Se dispondrá un recipiente apropiado, en el que 
se verterá una solución desinfectante. En esta se sumergí-' 
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rúo to las bis ropas de cama é interiores de vestir, pañuelos, 
servilletas, etc., que utilice el enfermo, manteniéndolas : 
veinticuatro horas, transcurridas '.as cuales se aclararán y ; 
escurrirán, reuniéndolas aparte para enviarlas á lavar.

3 .a Todo el utensilio que utilice el enfermo, vasos, copas, 
tazas, cucharas, etc., se pondrá aparte y sumergirá, inme
diatamente después de usado, en agua hirviendo en laque 
permanecerá quince minutos, pasados los cuales podrá la- 
vaise como de ordinario.

4 a En las escupideras y servicios que utilice el enfer
mo se pondrá serrín do madera empapado en solución al 5 
por 100 de sulfato de cobre; con la misma solución se dilui
rán las materias recogidas para verterlas en los retretes de 
las casas á medida que vaya siendo necesario.

5" En la habitación que ocupe el enfermo se suprimi
rán todas las colgaduras, tapices, alfombras y muebles de 
tapicería, dejando sólo los mas indispensables para su ser
vicio.

/) Se prohibirá, tajo pena de multa que fijará la Auto
ridad municipal:
l .° Que toda persona atacada de una enfermedad conta

giosa se presente, sin haber tomado las precauciones nece- 
rias, en la via pública, tiendas, hoteles, tranvías y esta
blecimientos de todas clases; si tomara algún coche, debe
rá antes prevenir al cochero de la enfermedad que padece.

LS prohibición anterior se liara extensiva a toda persona 
que esté encargada de cuidar aun enfermo de esta clase.

2 .° Dar, vender, expedir ó exponer ropas de cama, ves
tidos ú otros objetos que hayan estado en contacto con in
dividuos afectos de una enfermedad contagiosa y que no ha
yan sido previamente desinfectados.
v 3.° Que todo coche que con consentimiento del cochero 
haya transportado enfermo alguno de esta clase, vuelva a 
Íirestar servicio sin ser previamente desinfectado. El que 
¡aya tomado el coche abonanara al cochero, ademas del 

precio del servicio, los gastos de desmfeción, mas uua in
demnización por el tiempo que pierde en esta operación.

4 .° Que la casa, habitación ó departamento habitado 
por un enfermo infeccioso se alquile nuevamente sin una 
desinfección previa, que sera abonada por quien correspon
da, con ar-eglo a las tarifas sanitarias vigentes.

6 .° Que ningún propietario de hotel alquile una habita
ción, sea cual fuere su clase, en la que haya permanecido un 
enfermo infeccioso, hasta que haya sido debidamente desin
fectada.

»i) Será obligación del Médico que asista á un enfermo 
infeccioso, avisar al servicio local de desinfección, para que ; 
éste proceda inmediatamente á practicarla, indicando la en 
fermedad de que se trata.

«) La desinfección se hará dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á aquella en que se reciba el aviso, y com
prenderá el local, los muebles y objetos que se encuen- j 
tren en el mismo, y las ropas de cama y de uso del enfer- ' 
d io , las cuales 8'- devolverán á la familia, una vez practi
cada la operación, con el documento que acredite haberse 
¡levado a cabo.

o) Se transportará al Hospital por cuenta de la Admi
nistración a todo atacado de enfermedad contagiosa que no 
disponga de una habitación especial para su uso exclusivo, 
ó que habite en un cuarto ocupado por mas de una familia.

XVIII
DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS EN LOS '

ANIMALES.

En lo referente a los medios de defensa contra las enfer
medades contagiases de los animales, hay que ajustarse a 
lo que dispone el Reglamento de Policía sanitaria de los 1 
animales domésticos de 3 de Julio de 1904,

XIX
PENALIDAD.

Las infracciones a los preceptos y disposiciones conteni
das en el presente Reglamento se castigaran en la forma 
y con la penalidad establecida en los artículos 201 a 209 
(ambos inclusive) de la Instrucción general de Sanidad pú i 
blica, aprobada por Real orden de 12 de Enero de 1904, y ' 
en los 3a6, 357, 547, 548, 549 , 592, 595 y 596 del Código 
penal vigente, segúu el caso particular de que en cada mo
mento se trate. , :

Madrid 12 de Octubre de 1910.—Aprobado.—F. Merino, ,
(Gaceta 9 Diciembre 1910.

_ SECCION CUARTA 
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

Transportes.— Cúcular.
Disponiendo el Reglamento del impuesto de 

transportes que todos los que posean carruajes 
destinados á la conducción de viajeros y mer
cancías están obligados á proveerse de la co
rrespondiente patente, la Oficina de mi cargo 
previene á los Alcaldesde la provincia, que den
tro del período que resta del presente mes de
ben remitir un padrón ó relación certificada de 
todos los que en el respectivo término munici
pal ejerzan la citada industria, con expresión 
del nombre y apellidos del propietario, número 
de ruedas, el de caballerías, el de kilómetros 
que recorre, los puntos de salida y llegada, y si 
se dedica solamente á la conducción de viajeros 
ó mercancías. .

En las localidades que por excepción no exis
ta ningún carruaje ó carro de transporte dedi
cado á dicha industria, losSres Alcaldes remiti
rán certificación negativa que acredite aquel 
extremo, la que oportunamente será comproba
da, y caso de resultar inexacta, se les exigirán Jas 
responsabilidades que determina el Regla
mento.

Recomienda, pues, esta Administración de 
Hacienda á los Sres. Alcaldes den cumplimien
to á lo prevenido en la presente circular, remi
tiendo el servicio antes mencionado en el plazo 
mareado al efecto, y espera confiadamente que 
no darán lugar á nuevo recordatorio.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1910.—El Admi
nistrador de Hacienda, Mariano del Valle.
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SECO ¡UN QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el fer. Gobernador civil de 

esta provincia, por providencia de fecha del 
día de hoy, ha aprobado los expedientes de
marcados de las minas que á continuación se 
expresan:

I

N 0 del 
expe

diente .

NOMBRE 
de la mina.

Clase 
de mi
neral.

Término en que radica.

1.105 El Socavón Hierro Ateca
1.106 Carmen Plomo A leca. Carenas y Castejón 

cíe las Armas.
1.107 Segunda Aragón Idem. Castejón de las Armas.
1.108 Tercera Aragón Idem Ateca.
1.109 El Empalme Idem. llera.

c 
e
1
I 
i
I 
1 
8 
C 
f

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905, para conocimiento del 
público, pues transcurrido el plazo de treinta 
días sin haber sido apelada la providencia, se 
expedirá el título de propiedad de las minas
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c
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í
1 
1 
«
1 
í
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te-—
que figuran en la relación anterior, según dis
pone el art. 56 del Reglamento citado.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1910.—Sebas
tián Sáenz Santa María.

Ayulameoto de la haortal Ciniad de Zaragoza.
Hasta el día 31 de Diciembre próximo pueden 

renovarse los nichos en el Cementerio de Torre
ro, adquiridosen 1895 y losque se renovaron por 
primera vez en dicho año, advirtiéndose que á 
contar desde hoy se admitirán las renovaciones 
previo el pago del arbitrio correspondiente, y 
que finada la fecha al principio expresada, se 
procederá á la exhumación de los cadáveres cu
yos nichos no hayan sido renovados.

Zaragoza 9 de Noviembre do 1910.—El Presi
dente, J. Juncosa. Por acuerdo de S. E , A. Ma
nuel Urbez, Secretario. ________________

’ SECCION SEXTA
Casteyón de las Armas.

El padrón de cédulas personales para el año 
1911 se halla expuesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por término do quin
ce días.

Castejón do las Armas 15 de Diciembre do 
1910.—El Alcalde, José Urbano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D Alfonso do Castro Santoyo, Abogado, Juez 

municipal del distrito del Pilar do esta ca
pital.
Hago saber: Que en las diligencias do ejoou- 

ción de sentencia de juicio verbal civil, seguido 
en este Juzgado á instancia de D. Manuel Ba
llestero Contín, representado por el Procurador 
D. Angel Ordás, contra D. Agustín Jarque, en 
reclamación de cuatrocientas cincuenta y ocho 
pesetas treinta y tres céntimos, para pago de ca
pital y costas, se saca á la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, y por precio 
de tasación, los siguientes efectos embargados 
al demandado:

PesotHS

La estantería que cubre las paredes 
do la tienda con hueco en el centro 
para puerta de acceso á la trastienda; 
dicha estantería tiene á derecha é iz
quierda de la puerta do entrada cinco 
huecos al descubierto ó sin puerta; y 
los de la parte inferior con puerta, en 
el frente existen cuatro huecos con 
puertas de tres cristales cada una en la 
parte superior y puertas de madera en 
el inferior, como la parte baja do la es
tantería de los costados. Los ángulos 
están cubiertos con puerta de espejo;

Pesetas.

en cada uno de los dos ángulos y la par
. te inferior, puerta domadora, como todo 
: el resto de la parte baja de la estante- 
■ ría descrita: tasada en............................ 325 
' Cuatro mostradores, dos á derecha é 
i izquierda de la tienda, de tres metros 

once centímetros de largo por ochenta 
y ocho centímetrosde altocadauno,con 
cuatro vitrinas en la parte superior co
rrespondientes á los cuatro cuerpos de 
que consta cada mostrador, cuyas vitri
nas tienen cristales en la parte de arri
ba, uno de ellos roto, y también en la 
partealta del frente, largos y estrechos. 
En la parte interior tiene cada mostra
dor cuatro cajones de madera; los otros 
dos mostradores, que están en el fren
te de la tienda, tienen cada uno un 
metro sesenta y ocho centímetros de 

: largo y la misma altura que los que se 
: acaban de describir, con dos vitrinas 
i cada uno en las mismas condiciones 

que las anteriores y dos cajones, tam 
bién cada uno por la parte de adentro: 
tasado en...........................................  •...... 180

| La estantería de la trastienda con sie
te puertas de cristales en la parte supe
rior, dos de los cristales rotos, y siete 

l puertas de madera en la parte inferior: 
tasada en  50

El mostrador de la trastienda de dos 
metros cuarenta y cinco centímetros 
de largo por ochenta y cuatro centí
metros de alto, pintado todo de color 
amarillo: tasado en................................. 20

El escaparate grande del estableci
miento, de tres metros noventa y cua
tro centímetros de largo, con seis puer- 

, tas de cristales en el interior y parte 
| central, largas y estrechas y otras seis 

bastante más pequeñas, cuadradas, en 
la parto superior; los cristales de las 

i primeras son de dos piezas, uno de 
| ellos rajado: tasado en......................... 150

Los cristales del mismo escaparate 
¡ (el cual tiene tres cajones de madera 
| con tiradores en la parte inferior), que 

son de dos piezas, la una más grande 
, que la otra: tasados en......................... 40

El escaparate de la parte derecha de 
la puerta de entrada con cristal de una 
pieza á la parte de la calle, puerta de 
cristal dedos piezas á la parte interior, 
una de ellas rajada, y dos espejos: tasa
do en ........................................................ 60

Dos aparatos para gas de forma de T 
invertida, con sus accesorios de tu
bos para cuatro mecheros, dos cada 
uno; dos bombas esféricas y dos de 
forma de piña, éstas con pantalla de 
porcelana: tasado en............................. 50

Uuna escalera de mano de dos tra
mos: tasada en....................................  5

| Un esoritoro en el centro de la tien 
' da, de forma poligonal y de cinco caras.
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Pesetas.

pintado de verde y adornos encarna
dos y dorados, como el resto de la es
tantería de la tienda: tasado en  20

La puerta cancela de acceso á la 
tienda, con cristal de una pieza; tasa
da en ............................... .. ................... 5o

Total........................... 950
Para la celebración de la subasta dicha se ha 

señalado el día dos de Enero más próximo, á 
las once, en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito Democracia, 64, siendo de advertir lo si
guiente:

l .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo y que 
podrán hacerse á calidad do ceder el remate á 
un tercero, siendo preferido el postor á todo lo 
embargado.

2 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los lieitadores consignar previamente en 
lamosa del Juzgado, ó en el establecimientodes- 
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; y

3 .° Que los efectos embargados se encuen
tran en poder del demandante en el estableci
miento sito en la casa de su propiedad, calle do 
la Independencia, veintiséis, que los exhibirá 
á quien desee verlos durante las horas há
biles.

Dado en Zaragoza á trece de Diciembre do mil 
novecientos diez.—Alfonso do Castro.—D. S. O., 
Joaquín Arnau.

Cariñena.
Cédula de citación.

Por la presente y en cumplimiento dolo or
denado por el Sr. Juez municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, se cita á Emilio 
Sauz Gil, natural de esta localidad, de treinta y 
cinco años de edad, soltero, labrador, para que 
ol día diecinueve de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, comparezca en la Sala- 
audiencia de este Juzgado municipal, sito en la 
planta baja de la Casa Consistorial, á la celebra
ción del juicio de faltas sobro amenazas; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Cariñena doce de Diciembre de mil novecien
tos diez.—Valero Diloy, Secretario.

Los Fajos.
D. Victoriano García Navarro, Juez municipal 

de la villa de Los Payos;
, Por el presente, que expido en méritos de las 

diligencias de ejecución de la sentencia fírme 
diotada por el Tribunal municipal de esto tér
mino en juicio verbal civil, seguido por don 
Julián Royo y Royo, vecino de Nova lias, contra 
D. Mariano Martínez Navarro, de esta villa, por 
reclamación de pesetas, se sacan en pública y 
tercera subasta, por veinte días, sin sujeción á 
tipo, los bienes inmuebles siguientes:

Una casa, sita en la calle Mayor de esta villa, 
número cuarenta y siete; linda por la derecha 
con otra de Pilar Navarro, por la izquierda con . 
otra de Manuel Vidorreta y por la espalda con '

otra de Juan Sancho: evaluada en mil ciento 
veinticinco pesetas, incluso una parte del vecino 
de esta villa D. Germán García, de cincuenta pe
setas, que en todo tiempo será respetada, y pu
blicada la segunda subasta por ochocientas 
cuarenta y tres pesetas setenta y cinco céntimos, 
sin que haya dado resultado alguno, se anuncia 
la tercera subasta, de conformidad con la parte 
aotora, sin sujeción á tipo.

El acto del remate ó tercera subasta tendrá 
lugar el día diez de Enero de mil novecientos
once, á las diez de la mañana, en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sita en la casa del Ayunta
miento, Felipe IV.

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los ¡icitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos una cantidad igual al diez por ciento 
del tipo que sirvió de base á la segunda su
basta.

Que la referida subasta se celebrará sin cons
tar títulos de propiedad, quedando á cargo del 
rematante los gastos del título de propiedad, 
habiendo sido denegada la inscripción en el Re
gistro de la propiedad por aparecer dicha casa 
á nombre de Marcelina Navarro Bonilla. Si al
gún licitador ofreciese las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, será aprobado 
el remate en el acto.

Dado en Los Fayos á quince de Diciembre de 
mil novecientes diez.-Victoriano Garcés.—De 
su orden, el Secretario, Blas Calabia.

Villamayor.
Cédulas de notificación.

En ol juicio verbal de "faltas, seguido de oficio 
por el Tribunal municipal de esta localidad, 
contra Feliciano Cautín Vader, natural de Za
ragoza, de dieciocho años de edad, soltero, pas
tor, y otro, sobre daños en la propiedad, se dic
tó la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

lEnllamos: Que debemos condenar y conde
namos á los denunciados Hilario Tejero Joven 
y Feliciano Cautín Vader, ai primero, ó sea al 
Hilario Tejero, á la pena de tres pesetas de mul
ta y á que abone una peseta á D. Crescencio 
Lozano Gracia y dos pesetas á D. Pedro Sancho 
y Salvo, en concepto de indemnización de per
juicios, y al pago de dos torceras partes de cos
tas, y al segundo, ó sea al Feliciano Cautín, á la 
pena do ocho días de arresto menor y al pago 
de la otra tercera parte restante de costas .... 
Así por esta nuestra sentencia, etc... *

Y para su inserción en el Bo l e t í* Of ic ia l  de 
esta provincia y que sirva de notificación al pe
nado Feliciano Cautín Vader, el cual no tiene 
domicilio conocido, y buscado al efecto no ha 
sido habido, de orden del Sr. Juez municipal 
de este pueblo, en providencia de hoy, confor
me á lo determinado en el artículo ciento seten
ta y ocho de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
expido y firmo la presente en Villamayor, á ca
torce de Diciembre de mil novecientos diez.— 
El Secretario. Pablo Bernad Laplaza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


